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ACUERDO DE CONCEJ o MUNICIPAL N" 0 3l -2924-MDMM

Mariano Melgar, 2 5 ABR 2024-
EI Alcalde de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipalde la Municipalidad DiStrital de Mar¡ano Melgaren Ses¡ón Ordinaria
de fecha 23 de abril de 2024, bdo la Presidencia del Sr. alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: Dictamen Legal N'150-2024-OGAJ-MDItlM.
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El expediente administrativo N"5199-2024 con fecha 01.04.2024 presentado el Centro
de Salud de Mariano Melgar mediante Oficio N'96-2024-GRA/GRVGR-RSAC-D-MRS.MM,
lnforme N"021-2024-DPDyR-MDMM con fecha 02.04.2024 dé la Div¡s¡ón de Promodón del
Deporte y Recreación, Ho.¡a de Coordinación N'068-2024-GECyD-MOMM de la Gerenc¡a de
Educación, Cultura y Deportes, lnforme No MA-2O24-OGPyP-MDMM con fecha U.O4.2024
de la Of¡cina General de Planeam¡ento y Presupuesto, Dictamen Legal N' 15O-2O2+
OGAJ/MDMM con fecha 17.04.2024 de la Of¡cina General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Artículos 194' y 195" de la Constitución Polítice del Perú, modificados por las
Leyes N' 27680 y N" 30305 de Refoma Constitucional, señalan que las munic.¡palidades
provinciales y d¡stf¡tales son órganos de gobiemo local, con autonomía polftica, económ¡ca
y administrat¡va en los asuntos de su competencia, en @ncordancia con 6l Artículo ll del
Título Preliminar de la Ley N' 27972,l-.ey Orgánica de Municipal¡dades y modificatorias. La
autonomía que la Const¡tuc¡ón PolÍüca del Perú establece para las municipalidades, radica
en la facultad de ejerc€r actos de gobiemo, administrat¡vos y de admin¡stración, con sujeción
al ordenamiento jurídico;

Que, de conform¡dad a lo eslablec¡do por el inciso 2) del artículo 10' de la Ley N'27972
- Ley Orgánica de Municipalidades, es atribuclón del Concejo Municipal formular pedidos y
mociones de orden del díai

Que, el artículo 41' de la Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modifcado
por la Ley N" 31433 preceptua que los acuerdos son dec¡s¡ones que toma el conceio,
refer¡das a asuntos específicos de interés público, vecinal o ¡nst¡tucional, que oxpresan la
voluntad del órgano de gobierno para pracficar un determinado acto o suietarse a una
conducta o norma instituc¡onal (.. - )i

Que, conforme señala elArtículo 39" de la precitada norma: "Los concejos mun¡cipales
eiercen sus funciones de gobiemo med¡ante la aprobac¡ón de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos administrat¡vos concernientes a su organizac¡ón interna, los resuelven a través de
resoluc¡ones de concejo";

Que, med¡ante exped¡ente administrátivo N"5199-2024 con fecha 01.U.2o24
presentado el Centro de Salud de Mariano Melgar mediante Of¡cio N'9&'2024-
GRtuGRS/GR-RSAC-D-MRS.MM solicita el uso de las ¡nstalaciones del Col¡seo "El Niño"
para real¡zar su ceremonia y recepción de inütados a llevarse a cabo el dia v¡emes 26 de
abril del 2024 de 08:00 a.m. a 13:30 p.m., así como también la exoneración de pago por el
uso de las instalaciones;

Que, mediante Hoia de Coordinación N"068-2024€ECyD-MDMM, la Gerenc¡a de
Educación, Cultura y Deportes concluye que se ponga a consideracion del pleno del
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Concejo fVlunicipal y que en merito al lnforme N.021-2024-DpDyR-MDMM de ta División
de Promoción del Deporte y Recreación el monto a exonerar por hora es de S/. 1l7.oo
(clENTO DtECTSTETE CON 00/100 SOLES);

,.: 0[i{ilriA ]:ART¡CU LO PRIII¡IERo.. APRoBAR, IA EXONERACIÓN DE PAGO POR CONCEPTO DE
DEL COLISEO MUNICIPAL "EL NIÑO' A FAVOR DEL

MELGAR para el viernes 26 de aDr¡l del 2024 en el horar¡o
p.m

SIN EFECTO, toda disposición que se oponga al presente
Acuerdo

fiil,lj

Que, mediante informe No 148-2024-OGPyP-MDMM con fecha 04.04.2024, ta Ot¡c¡na
General de Planeamiento y Presupuesto concluye que el monto a exonerar, de acuérdo a
lo establécido en el TUSNE (Texto Un¡co de SeMc¡os No Exclus¡vos) ta tarifa establecida
seria S/. 117.00 soles por hora, lo cual haria un ¡mporte total de exonerac¡ón de S./ 643.00
(SEISCIENTOS CUARENTA Y SESIS CON 00/100 SOLES) en el horario estabtec¡do de
08:00am a 13:30 p.m. del d¡a viernes 26 de abril del presente año;

Que, med¡ante Dictamén Legal N' 150-2024-OGAJ/MDMM con fecha 17.04.2024, la
Ofc¡na General de Asesoría Jurídica conduye que ponga a cons¡derac¡ón del Pleno
Mun¡cipal con el fin que se apruebe la sol¡citud de exoneracón empero requiriendo el
documento que acredita la representat¡vidad de la jefa del Céntro de Salud, y;

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N'
27972, Ley O.gádca de Mun¡cipa¡idades, el Conce.¡o Mun¡c¡pal en Sesión Ord¡nar¡a de fecha
23 de abril del 2024, aprobado por UNANIMIOAD y con d¡spense del trámite de lectura y
aprobac¡ón del acta, aribó a lo s¡gu¡ente:

SEACORDÓ:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, e la Gerenc¡a de Educac¡ón, Cultura y Deportes para
que efectúen las acc¡ones pertinentes y @ntundentes al cumplim¡ento y ejeoc¡ón del
presente Acuerdo de conce.¡o.

ARTÍCULO CUARTO. . ENCARGA& a la Of¡cina General de Atención al Ciudadano y
Gest¡ón Documentaria la not¡ficación de la presente a los interesados y a las unidades
Organ¡cas que según sus funciones sean competentes, a la Ofic¡na d6 Modem¡zac¡ón y
Tecnologías de lnformación y Comun¡cac¡ón la publicac¡ón en el PORTAL WEB de la
Mun¡c¡pal¡dad Distital de Mariano Melga[ y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Ent¡dad, la ditus¡ón corespond¡ente.

REGISTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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